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60BIERHQ CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria 

Circular

Habiéndose presentado la epizoo
tia de carbunco bacteridiano en el ga
nado de la especie ovina, existente en 
el término municipal de Redecilla del 
Monte, este Gobierno Civil, a pro
puesta del de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplí- ! 

miento de lo prevenido en el art. 134, ' 
Capítulo XII, Título II del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado" de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen- 1 
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en sus corrales, señalándose como 
Zona infecta, las explotaciones afecta
das, como zona sospechosa, todo el 
término municipal de Redecilla del 
Monte y como zona de inmunización, 
las infectas y sospechosas.

Las medidas adoptadas son las pre
venidas en el Capítulo XXIII del Vi
gente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
5e amPlían a las ordenadas reglamen
tariamente.

Burgos, 31 de agosto de 1964.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación, en sus se
siones, ordinaria y extraordinaria, 
celebradas respectivamente, l o s 
dias dieciséis y veinticinco de ma
yo de mil novecientos', sesenta y 
cuatro.

Sesión ordinaria del día 16 de 
mayo de 1964í.

Aprobar el proyecto de las obras 
de reparación del camino vecinal de 
Bozoo a Santa Gadea del Cid, por 
su presupuesto de contrata de pesetas 
1 74.003,62, y que se ejecuten las 
obras anunciándose la correspondien
te subasta para su contratación.

Conceder a la Junta vecinal de 
Nava de Mena una ayuda de pese
tas 45.000, para ayuda de las obras 
de reparación de los caminos vecina
les de Villanueva de Mena a la Es
tación y’ de Guijano a Nava por la 
Vega. Esta cantidad se abonará cuan
do la Junta haya ejecutado diversas 
obras que se especifican en el corres
pondiente expediente.

Autorizar ai Sr. Ingeniero Director 
de Obras y Vías Provinciales, para 
que coloque en el camino vecinal, de 
Cilleruelo a Arnedo, señales que indi- , 
quen la limitación de paso por dicha 
vía, de camiones de peso máximo de 
diez toneladas, y que el gasto de 
6.000 pesetas que esto supone, se 
aplique a la partida núm. 78 del Ca
pítulo de Resultas del ejercicio de 
1962.

Autorizar a la Dirección de Obras 
y Vías Provinciales para realizar el 
gasto que supone él alquiler de diver
so material de obras para reparación 
del camino vecinal que une los pue
blos de Bustillo del Páramo y Hor- 
mazuela con la carretera de Burgos 
a Aguijar del Campóo.

Ratificar la concesión de una sub
vención de 68.000 pesetas al pueblo 
de Villaute, para gastos de repara
ción del camino vecinal de Las Hor
mazas por Villaute y que se le abo
ne el 80 por 100 de la subvención, 
quedando el 20 por 100 restante para 
abonar en cuanto se compruebe que 
el pueblo ha cumplido su compromiso 
de aportación de 680 metros cúbicos 
de piedra.

Aprobar, en la forma que se halla 
redactado, el proyecto de las obras 
de construcción de un camino vecinal 
de Revenga de Muñó a la carretera 
de Arcos a Villaboz, por su presu
puesto de contrata de 825.378,73 
pesetas.

Aprobar el proyecto de las obras 
de bacheo del camino vecinal de Vi- 
llimar a la Granja de Las Mijaradas, 
Gamonal a Ríocerezo, por su presu
puesto de contrata de 49.980,84 pe
setas.

Autorizar al Sr. Ingeniero Director 
de Obras y Vías Provinciales, para 
realizar, directamente o por adminis
tración, las obras de reconstrucción 
parcial de un puente en el camino que 
une Grijalba a la carretera de Sal- 
daña a Masa.

Ofrecer al pueblo de Villanueva
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Soportilla, la redacción del proyecto 
de camino vecinal de esta localidad 
a la carretera de Pancorvo a Bilbao, 
previo el ingreso de una fianza de 
3.000 pesetas, a responder de la ter
minación de las obras en el plazo de 
tres años, contados a partir de la fe
cha de aprobación del proyecto.

Tomar en consideración y que se 
expongan al público a efectos de re
clamaciones, los siguientes proyectos 
de obras:

a) Construcción de un camino ve
cinal entre los pueblos de Tabliega y 
Colina, por un presupuesto de contra
ta de 737.771,78 pesetas.

b) Construcción de un camino ve
cinal desde Huerta de Rey al límite 
de la provincia, que sirva de unión al 
construido por la Diputación de So-, 
ria, de Muñecas a Huerta del Rey, 
con un presupuesto de contrata de 
732.135,30 pesetas.

Conceder a don Jesús Franco Mu
ñoz, Médico de Guardia del Hospi
tal Provincial, la ayuda económica 
de 2.500 pesetas con el fin de que 
pueda asistir en Valladolid, a unos 
Cursos de la especialidad de Psiquia
tría, debiendo dejar cubierto el servi
cio y presentar, a su regreso, una me
moria de los trabajos realizados.

Conceder a don Vicente Revilla 
González, Secretario del Ayuntamien
to de Belorado y beneficiario del Ser
vicio Médico - Quirúrgico, establecido 
por esta Diputación a favor de fun
cionarios en activo de Administración 
Local, una ayuda económica de 1.791 
pesetas, importe de asistencia presta
da a su esposa en la Clínica de Núes-' 
tra Sra. del Carmen, donde fue in
ternada por razón de urgencia, no pro
cediendo el abono de la factura del 
Dr. Beato, que también ha presenta
do, toda vez que la intervención pudo 
efectuarse en nuestros propios Estable
cimientos. Esta ayuda se concede a 
título excepcional y sin que en ningún 
caso pueda servir de precedente.

Prestar conformidad a la elevación 
a 75 pesetas, del precio por estancia 
de los niños que en lo sucesivo, ingre
sen en el Sanatorio Marino de Górliz 
y, en el mismo precio para los ya 

acogidos, a partir de 1,° de enero de 
1965.

Adquirir una máquina multicopista 
para el servicio de la Diputación, y 1 
dos de escribir, con destino a las ofi- . 
ciñas de la Direción de Obras y Vías ¡ 
Provinciales.

Aprobar definitivamente un expe- ! 
dienté de habilitaciones y suplementos ! 
de crédito, dentro del presupuesto or- , 
dinario en vigor, por un importe de ' 
2.411.581,79 pesetas.

Aprobar varios expedientes de ba
jas y fallidos presentados por la De- | 
positaría de Fondos provinciales, por . 
un total de 18.716,17 pesetas. ;

Reconocer los crédito.s precisos pa
ra el pago de diversas facturas, para . 
las que no existe disponibilidad en j 
presupuesto y se hallan debidamente ' 
informadas en sentido favorable, por 
un importe total de 20.095,50 pe
setas.

Aceptar la forma de concierto con 
varios Gremios Fiscales y diversas 
empresas, para la exacción del arbi
trio sobre la riqueza provincial, co
rrespondiente al año en curso.

Quedar enterada con agrado de la 
labor realizada por el Consorcio es
tablecido entre la Diputaoción y la 
Caja de Ahorros Municipal, durante 
el período comprendido desde el 17 
de abril al 15 de mayo, en orden a i 
la mejora ganadera de la provincia, ! 
y trasladarse, después de terminada la 
sesión, a la Granja Pecuaria con el 
objeto de visitarla en unión de los 
miembros del Consejo de la Caja y j 
señor Gerente de la misma.

Felicitar a diversas personalidades, 
que han sido distinguidas con conde
coraciones y otros honores.

Cursar distintos testimonios de con
dolencia por diversos fallecimientos. i

Quedar enterada de distintos es
critos recibidos, en agradecimiento de j 
otros enviados a su vez por la Corpo- | 
ración, con distintos motivos.

Dejar en suspenso la tramitación 
del expediente para la concesión de 
nombramiento, a título postumo, de 
Flijos Predilectos de la provincia, al 
Emmo. y Rvdmo. Cardenal señor don 
Pedro Segura Sáenz y al Reveren

dísimo Fray Silverio de Santa Teresa, 
superior General de -la Orden Carme- 
litana Descalza, y comunicar este 
acuerdo al Excmo. señor Gobernador 
Civil.

Jubilar de oficio, por cumplimien
to de la edad reglamentaria, a don 
Ricardo Ortega Martínez, Directbr 
de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, y proponerle la con
tinuación en el servicio activo, remu
nerándole con la diferencia entre el 
importe de la jubilación y lo:- habe
res que venía percibiendo.

Declarar, de ahora en adelante, 
jubilados a cuantos funcionarios cum
plan la edad reglamentaria de jubila
ción forzosa, sin perjuicio, si se con
sidera procedente, de continuar utili
zando sus servicios en las condiciones 
que se estipulen.

Fijar el emplazamiento para los 
Establecimentos Provinciales de Be
neficencia, en la finca propiedad de 
la Diputación, denominada “Campo 
Práctico”, y la inmediata a ella, tam
bién propiedad de la Diputación, fin
ca de San Ignacio, donde estuvo ei 
Sanatorio Antituberculoso de “Fuen
tes Blancas", añadiendo los terrenos 
inmediatos que sean precisos, cuya 
adquisición se procurará.

Quedar enterada de las disposicio
nes oficiales, correspondencia diversa 
y decretos de la Presidencia, habidos 
desde la última sesión ordinaria. 

Sesión extraordinaria del día 28 de 
mayo de 1964

Aprobar un proyecto de contrato 
de préstamo en negociación entre la 
Diputación y el Banco de Crédito 
Local de España, por importe de pe
setas 1 0.000.000, con destino a eje
cución de la tercera fase del Plan de 
Construcción de caminos vecinales y
riego asfáltico de carreteras provin
ciales (comprendidos los horarios de 
los técnicos por redacción de pr° 
yectos y dirección de obras) ; facultar
a la Presidencia para que otorgue 
la escritura pública que, en su día, 
habrá de formalizarse con el Banco 
de Crédito Local de España, y s0^ 
citar del Ministerio de Hacienda, « 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

acuerdo coa el artículo 781 de la 
Ley de Régimen Local, la previa 
autorización para concertar el prés

tamo.
Aprobar la certificación número 2 

de las obras de estribos del puente 
en el camino de La Quintana de Rue
da, por un importe de 1 7.251,62 pe
setas, cuyo abono corresponde en su 
totalidad, al Estado.

Aprobar una propuesta sobre la 
necesidad de abreviar los trámites pa
ra obras de caminos vecinales (tercera 
fase del Plan) y reducir el plazo de 
licitación, y autorizar a la Presidencia 
para que, en cuanto se haya obteni
do la aprobación del presupuesto por 
ei Ministerio de Hcienda, se anun
cie la subasta sin esperar a nuevo 

' acuerdo.
Burgos, 1 1 de julio de 1964. — 

El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—V.° B.° El Presidente, Fer
nando Dancausa de Miguel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Ciías Grinda, acci
dental Juez d; Instrución núme
ro 2 de Burgo: y su partido,

Por la presente ¡equisitoria y co
mo comprendido en el número 1,°, del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a Angel Zurita González, nacido 
cu Lubrique, el 23 de jumo de 1942, 
soltero, obrero, hijo José y. Encar
nación, y que últimamente tuvo su 
domicilio en Burgo*-', barrio de Ga
monal, calle Inmaculada, número 1, 
Ljo, a fin de que comparezca ante 
este juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio, de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión en la 
causa que, con el número 207, * de 
1964, instruyo-por el delito de esta
fa, bajo apercibimento de que 'de no 

Presentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lu- 

8ar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y rigentes de 
Policía Judicial, precedan a la bus
ca y captura de indicado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, a dis- i 
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a I 
veinte de agosto ,de mil novecientos ¡ 
sesenta y cuatro.—El Juez de Ins- , 
tracción accidental, José Luis Olías ,

I Grinda.—El Secretario judicial, Ma- ' 
nuel Ortiz.

Don Fernando Campos Jiménez, Se
cretario del Juzgado municipal' 
número uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra F ran- 
cisco Saiz Ocejo y otro, sobre lesio
nes y desobediencia, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva sen del tenor si
guiente :

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a catorce de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. El se
ñor don Rómulc Martí Gutiérrez, 
Juez municipal número dos, en fun
ciones del uno, habiendo visto y oído 
el presente juicio ele faltas por lesio
nes y desobediencia, contra Francis
co Juanes Velaste, Francisco Saiz 
Ocejo y Jesús Morandeira Zaacinas, 
hijo de Manuel y' Carmen, de 42 
años de edad, casado, natural de 
Agueriz Friol, vecino de Burgos, de 
profesión panadero, siendo parte el 
señor Fiscal municipal.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denunciado 
Francisco Saiz Ocejo, como autor 
responsable de una falta de lesiones, 
a la. pena de un día de arresto y al 
pago de una tercera parte de costas. 
Que debo absolver y absuelvo a los 
denunciados Jesús Morandeira Fari
ña y Fernando Juárez Velasco, de
clarando de oficio las dos terceras par
tes de costas. — Rómulo Martí.— 
Dada y publicada fue la anterior sen
tencia, dictada en el día de su fecha 
por el señor don Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez • muicipal, en funciones 
del número uno, estando celebrando 

audiencia pública, de que yo el Se
cretario doy fe.—Femando Campos.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Francisco Saiz Ocejo, 
hoy en ignorado paradero, expido la 
presente, visada por el señor juez 
municipal número uno en Burgos, a 
diecinueve de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-—El Secretario, 
Fernando Campos. — V.° B.° El 
Juez Municipal.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada en el juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado 
contra Cándido Martínez Marina, de 
_-6 años de edad, soltero, obrero, por 
oseándolo, ha acordado se cite a dicho 
denunciado para que comparezca el 
día veintidós de septiembre y hora de 
fas once y treinta, en la sala audien
cia de este Juzgado, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndolo con los medios de prueba 
de que intenten valerse, advirtiéndo
le que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hi/iere- lugar.

Y para que sirva de citación al de
nunciado Candido Martínez Marina, 
hoy en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el ‘ Bo
letín Oficial" deTla provincia de Bur
gos, a veintiséis de agosto de mil no
vecientos sesenta „ cuatro. —■ El Se
cretario, (ilegible).

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, en el sumario nú
mero 1 00, de 1964, seguido por im
prudencia con daños, por resulución 
de esta fecha, ha acordado citar ante 
este Juzgado, en término de cinco 
días a Therese Jantet, súbdita fran
cesa, propietaria y conductora del tu
rismo marca “Renault , tipo 1 1 pO, 
matrícula 862-HJ-64, que resultó 
con daños, para presentar permiso de 
conducir y permiso de circulación y 
ser oída en el sumario, apercibiendo- 
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la que, caso de no comparecer, la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Y para que tenga lugar la citación i 
en forma, expido la presente cédula, 
que firmo, en Aranda de Duero, a 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Secre- 
cretario judicial, Ildefonso Perrero.

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, por resolución de 
esta fecha, dictada en el sumario nú
mero 102, de 1964, seguido por im
prudencia, de la que resultaron le
siones y daños, ha acordado citar pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, en término de cinco, 
días, a Raymond Meredith, súbdito 
inglés, cuya residencia en España se 
desconoce, para ofrecerle el procedi
miento en dicho Sumario y presente el 
turismo tipo furgoneta marca “Volks
wagen”, matrícula 856-LOU, para 
tasar los daños que presente, aperci
biéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la cita
ción, expido la presente, que firmo, 
en Aranda de Duero, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario judicial, Ilde
fonso Perrero.

Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Briviesca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita asunto criminal indetermi
nado, núm. 22-64, a virtud de par
te facultativo y digilencias instruidas 
por el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Burgos, a consecuencia de le
siones sufridas por la súbdita francesa 
Mjle. Mlonique Jejeune, de 26 años 
de edad, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, y en la actua
lidad en desconocido paradero, oca
sionadas al chocarse contra una puer
ta de cristal del Hostal “El Valles”, 
en está ciudad, el día 17 de agos
to de 1964.

Y por este Juzgado se ha dictado 
providencia de esta fecha, acordán
dose la citación ante este Juzagdo, en 
el plazo de cinco días, de Mlle. Mo
nique Lejeune, a fin de recibirle de
claración, instruirle del contenido de 
los artículos 109 y 110 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en el asunto de referencia, con las 
advertencias legales.

Y para.que sirva de citación de la 
expresada, expido el presente en Bri
viesca, a veintisiete de agosto de mil 
noveientos sesenta y cuatro.—El Juez, 
Juan Bautista Pardo García. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

Lerma
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de esta villa de Lerma y 
su partido, en el sumario núm. 91 -64, 
que en este Juzgado se instruye por i 
imprudencia al colisionar el día 28 
del actual’, en el kilómetro 1 82 de la 
carretera de Madrid a Irán los turis
mos matrícula 162-FE-35, conducido 
por Christian Mallteroit y M-258907, 
en providencia de esta fecha, por la 
presente se instruye del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a Mlle. Paule Coi- 
let, vecina de Dinan (Francia) y pro-

- pietaria del turismo marca “Citroen" 
2-CVX, matrícula 162-FE-35, por 
los daños que en el accidente expre
sado sufrió el vehículo de su propie
dad.

Y a efectos de su notificación a la 
interesada, extiendo la presente en 
Lerma a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro. —■ 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Francis
co Fernández Casilda, cuyas demás 
circustancias se desconocen y que re
sultó con lesiones el día 1 6 de junio 
pasado cuando viajaba en el tren

5034, con billete de tercera clase nú- 
mero 24.904, de Irán a Madrid, y 
cuyo domicilio se desconoce, para que 
se presente en este Juzgado a fin de 
ser reconocido por el Médico Forense, 
dentro de un plazo de 8 días y tam' 
bién para recibirle declaración sobre 
los hechos que motivaron sus lesiones, 
advirtiéndole que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu-

I gar-
Y para su publicación en el “Bole

tín Oficial” de esta provincia, ya que 
■ se ignora su paradero, expido l'a pre

sente en Miranda de Ebro, a 26 de
- agosto de 1964. — El Secretario, 

(ilegible). z'

Salas de los Infantes
Edicto

i Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Salas de los Infantes y su par
tido.

Hago saber: Que por resolución 
de fecha 19 del actual, dictada en el 
sumario que se sigue en este Juzgado 
con el número 2-1964, por daños, 
contra otros y José Antonio Fernán
dez, se acuerda dejar sin efecto la 
requisitoria publicada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Burgos, 

i con el número 150 de fecha 4 de 
julio último, y “Boletín Oficial de 
la provincia de Vizcaya, número 145, 
de fecha 4 del mismo mes, interesan
do la busca y captura de dicho pro
cesado, el cual ha sido ya habido.

Dado en Salas de los Infantes, a 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Juez, Luis 
Garayo Sánchez. — El Secretario, 
(ilegible).

Cervera de Pisuerga
Don Felipe Stampa Iruesta, Juez de 

Instrucción de la villa y partido 
de Cervera de Pisuerga (Falen

cia),
Hago saber: Por la presente re

quisitoria y como comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
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cita, llama y emplaza al procesado 
Severiano Jiménez Borja, gitano de 
profesión, de unos 20 a 22 años de 
edad, estatura regular, más bien alto, 
moreno, pelo rizado, le acompaña una 
gitana de unos 1 5 años, y últimamen
te frecuentaba la provincia de Burgos, 
principalmente Aranda de Duero y 
Villalonquéjar, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado de Institución, a responder de 
los cargos que le resultan en sumario 
número 73 del año 1964, sobre hur
to de una yegua, y, además, consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura, y, caso de ser habi
do, lo ingresen en prisión a disposi
ción de este Juzgado y resultas del 
sumario ya expresado.

Dado en Cervera de Pisuerga, 27 
de agosto de 1964.-—El Juez, Felipe 
Stampa hueste.—El Secretario, (ile
gible) .

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Anuncio

La Comisión Municipal Permanen
te, en la sesión celebrada el día 28 
del corriente mes, acordó aprobar los 
padrones para el percibo de sus cuo
tas del actual ejercicio, de los distin
tos arbitrios que se mencionan y que 
regulan las ordenanzas de exacciones 
que se citan.

Ordenanza núm. 7.—Ispección de 
calderas y motores (padrón adicio
nal) .

Ordenanza núm. 51.—Derechos o 
tasas por estabulación de ganados y 
gallineros (padrón adicional).

Ordenaza núm. 47.—Derechos o 
tasas sobre adecentamiento de muros, 
fachadas y portales.

Ordenanza núm. 37. — Arbitrio 
sobre rodaje o arrastre por vías mu-

I nicipales (padrón adicional por carri
tos de mano).

Lo que, en cumplimento de las i 
disposiciones vigentes, dichos padro
nes se exponen al público en la Ofici-

I na de Arbitrios de esta Corporación
1 y durante las horas de oficinas, por 

el espacio de quince días, a partir 
del siguiente al de su publicación en

I el “Boletín Oficial" de la provincia, 
para que dentro del mismo puedan

I ios contribuyentes incluidos en ios 
mismos formular, por escrito, cuan-, 

, tas reclamaciones estimen lesivas a 
sus intereses.

Burgos, 29 de agosto de 1964.— 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos 
Lagiiera*.
:_________________________________ i
i----------------------------------- ------------ ;
i' Ayuntamiento de Villarcayo
■ Aprobados por esta Corporación 

los expedientes de habilitación por su
plemento de crédito y transferencias, 
por la cantidad de 67.952,39 pese
tas, para hacer frente a obligaciones 
cuyo detalle consta en aquéllos, se ex- ! 
ponen ambos expedientes al público 

! por plazo de quince días hábiles, al 
' objeto de examen y presentación de 

reclamaciones por cuantos se consi
deren interesados, advirtiéndosé que 
no se aceptará niguna fuera del plazo 

i indicado.
Villarcayo, 26 de agosto de 1964. 

El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villambistia
1 El Ayuntamiento de mi presiden

cia, ha acordado aprobar el antepro
yecto de presupuesto extraordinario, 
destinado a la adquisición de maqui- 

' naria agrícola y medios de tracción, 
cuyo documento con sus antecedentes 
se expone al público durante el pla
zo de quince días, en ¡a Secretaría 
de este Ayuntamiento, al efecto de 
que, durante este plazo, pueda ser 

! examinado por interesados legítimos 
I y deducir los reparos u observacio- 
‘ nes que puedan formularse por escrito 
I con sujeción a las disposiciones lega

les.
i Igualmente se expone al público, 

durante el mismo plazo, el acuerdo

de este Ayuntamiento, por el que se 
aprueba, en principio, una operación 
de crédito con la Caja de Coopera
ción Propínela! a los Servicios Muni
cipales, para que los vecinos e intere
sados puedan formular las reclama
ciones pertinentes.

Villambistia, 27 de agosto de 
1964 i — El Alcalde, Paulino Her- 
náez.

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

Este Ayuntamiento tiene acordado 
concurso para adquisición de una 
báscula para pesar ganados en vivo 
hasta mil quinientos kilos y son ro
mana impresora,a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones unido 
al expediente que se instruye, pudién
dose presentar reclamación en el pla
zo de ocho días al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Mreindad de Cuesta Urria, 29 de 
de agosto de 1964. — El Alcalde, 
Anastasio García.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario nú mero 1, de 
1964, para atender las obras de am
pliación y reforma de calle de “Ron
da”, ampliación redes distribución 
de agua y saneamiento, aportación 
construcción grupo escolar niñas y 
viviendas maestros, y construcción Co
legio Libre adoptado por el Estado, 
por un importe global de cuatro mi
llones doscientas cuarenta y cuatro 
mil dos pesetas con cuarenta céntimos 
(4.244.002,40), se halla expuesto al 
público por espacio de quince días, 
a partir de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, pudiendo ser examinado en la Se
cretaría del Ayuntamiento y presentar 
en dicho plazo las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Medina de Pomar, 26 de agosto 



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de 1964. — El Alcalde, Fernando 
Cadiñanos.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Este Ayuntamiento tiene acordado 
la enajenación, con destino a edificar, 
de los terrenos de propios de esta 
Corporación, denominados “La Riba 
y Ribera del Río Trueba’ ’, en este 
Municipio, a cuyo fin se tramita ex
pediente de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Bienes, 
de fecha 27 de mayo de 1955.

En su consecuencia, se abre infor
mación pública, por término de quince 
días, para oir cuantas reclamaciones 
puedan formularse, pudiendo ser exa
minado e! citado expediente en la Se
cretaría municipal durante el mencio
nado plazo.

Espinosa de los Monteros, 28 de 
agosto de 1964.—El Alcalde, Pru
dencio Gómez Marañen y Mazón.

Ayuntamiento de Villadiego !
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto técnico de instalación eléc
trica para el alumbrado público de 
esta localidad, redactado y suscrito 
por el Perito Industrial don Román 
Ausín del Río, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles 
contados a partir del' siguiente al de 
la inserción de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te el cual podrá ser libremente exa
minado y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Villadiego, 24 de agosto de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Altabie
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda y aceptada en principio por 
la Corporación municipal una habili
tación por suplemento de crédito con 
imputación al sobrante del ejercicio 
pasado, para atender al pago de obli
gaciones insuficientemente dotadas, en 
cumplimiento y a tenor de lo dispues

to en el artículo 691 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, el ex
pediente que se tramita se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días hábiles, a los efectos de 
examen y reclamaciones, pudiendo 
ser examinado en las horas de ofici
na en la Secretaría municipal.

Altabie, 1 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, Antonio Amaiz.

Ayuntamiento de Pancorvo
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda, y aceptada, en principio, por 
la Corporación municipal una habili
tación de crédito con imputación del 
sobrante del ejercicio pasado, para 
atender al pago de obligaciones de 
carácter inaplazable, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 691 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente que se 
tramita se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles, a los 
efectos de examen y reclamaciones 
por quienes tengan o muestren inte
rés.

Pancorvo, 1 de septiembre dex 
1964. — Él Alcalde, Joaquín Va
rona.

Ayuntamiento de Pineda Tras= 
monte

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por terminó de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, dé conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Pineda Trasmonte, 27 de agosto 
de 1964. — El Alcalde, Celestino 
Elena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Aguijar de Bureba, Piérnigas, Pu. 
ras de Villafranca, Quintaiiabureba y 
Hcnioria de Valdearados.

Respecto de modificación de crédi
tos dentro del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio en curso", los 
Alcaldes de Zumel, Las Rebolledas 
y Mansilla de Burgos.

Ayuntamiento de Sordillos
Habiendo sido aprobadas por esta 

Corporación Municipal, las Ordenan
zas sobre Tasa de Rodaje por vías 
municipales y Tránsito de Animales 
domésticos por vías municipales, se en
cuentran expuestas al público <en la Se^ 
cretaría del Ayuntamiento, por términos 
de quince días hábiles para oír recla
maciones.

Lo que se hace público para cuan
tos tengan derecho a ello, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo mencio
nado, pasados los cuales no se admi
tirá ninguna.

. Sordillos, 14 de agosto de 1964. 
El Alcalde - Presindente, (ilegible)

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formada la cuenta general del pre
supuesto municipal ordinario n.° I de 
1959, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a partir 
de la fecha de. la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, para que durante el 
expresado plazo y ocho días más pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario en general.

Medina de Pomar, 26 de agosto 
de 1964. — El Alcalde, Fernando 

Cadiñanos.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Intruído expediente de habilitación 
de crédito, por existir superávit del 

ejercicio anterior, para atender al P--2® 
de obligaciones imprevistas, cuyo de 
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talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villamayor de Treviño, 27 de 
agosto de 1964.—El Alcalde, A. 
Sema.

Igual anuncio hace el Alcalde de ¡ 
Sordillos.

Respecto de habilitación de crédito i 
número! i el de Vallarla de Bureba.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contritiuclones

Recaudación de la zona de j 
Miranda de Ebro

Contribución rústica

Término municipal de Miranda 
de Ebro *

Don Miguel Menéndez San Miguel, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado, de expresada zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo, que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha de hoy, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez municipal, se celebrará 
el día 17 de octubre de 1964, a las 
11 horas.

contribuyente deudor: Desconocidos

Una heredad al pago de “La Pi
cota , sita en el polígono 55, parce
la 10, de 9 áreas y clase 2.a, que 
linda norte, camino de servicio; este, 
Parcela 1 1 del Ayuntamiento; sur, la 
misma, y oeste, parcela 7, de camino 

e servicio de la Sociedad Española 
e Aguas. Valor para la subasta: 

3;634,20 pesetas.
. Oira al pago de “Las Malillas", 

Slfa en el polígono 29, parcela 26, de

8,80 áreas, clase 4.a, que linda nor
te, parcela 15, de Segundo Ortiz de 
Zárate; este, parcela 25, de Juan 
Carbonell Codina; sur, camino d e 1 
campo, y oeste, el mismo camino. Va
lor para la subasta: 19,40 pesetas.

Otra al pago de “La Tala”, sita 
en el polígono 53, parcela 68, de 32 
áreas y clase 5.a, que linda norte, 
parcela 67, de José González Bara- 
hona; este, camino; sur, parcela 69, 
de Eladio González; oeste, parcela 
64, de Gregorio Ortega Martínez. 
Valor para las ubasta: 608 pesetas.

Otra la pago de “Olligre”, sita al 
polígono 48, parcela 82, de 205 
áreas y clase 3.a, que linda norte y 
este, parcela 83, de Santiago Arbái- 
zar Gordejuela, y sur y oeste, parce
la 81 de Bernardo Márroquín Fer
nández. Valor para la subasta: Pe
setas 14.678.

Otra al pago de “Curculi”, sita en 
el polígono 53, parcela 45, de 28,80 
áreas y clase 2.a, que linda norte, 
parcela 43, de Alejandra y María 
Fernández Arbina; este, camino de 
Valiendo, y sur y oeste, parcela 46, 
del Ayuntamiento. Valor para la su
basta : - 1.998,80 pesetas.

Otra al pago de “Heraduela”, si
ta en el polígono 51, parcela 150, 
de 15,20 áreas, clase 3.a, que linda 
norte, Camino de los Ladrones; este, 
parcela 148 de Estanislao Ruiz de 
Loízaga; sur, parcela 147, de Luis 
Dulante Eleta, y oeste, parcela 149, 
de Vicente Pinedo Castresana. Valor 
para la subasta: 1.088,40 pesetas.

Otra al pago de “El Crucero” si
ta en el polígono 56, parcela 85, de 
1 1,40 áreas, clase 4.a, que linda nor
te, parcela 76, de José Urruchi An
gulo; este, parcela 76 y carretera de 
Madrid a Irán; sur, parcela 77, de 
Felisa Tobalina Gómez, y oeste, par
cela 76 de José Urruchi Angulo. 
Valor para la subasta: 301 pesetas.

Otra al pago de “La Narra”, si
ta en el polígono 56, parcela 150, de 

i 2,06 áreas, clase 3.a, que linda nor
te, parcela 310 de Leonor Saban- 
do Pérez; este, camino de La Narra; 
sur, parcela 195, de Julián Barcina 
Fernández, y oeste, parcelas 196 y 

197, de Juan Tobalina. Valor para 
la subasta: 147,40 pesetas.

Otra al pago de “La Narra”, si
ta en el polígono 56, parcela 212, 
de 21 áreas, clase e. p. u., que linda 
norte, parcelas 210 y 206, de Alva
ro Tobalina y P. Peña; este y sur, 
parcela 287, de Julián Barcina Fer
nández, y oeste, parcelas 264, 211 
y río Oroncillo, de Juan Tobalina y 
Tomasa Castillo. Valor para la su
basta: 46,20 pesetas.

Otra al pago de “La Narra”, si
ta en el polígono 56, parcela 238, 
de 25 áreas y clase 2.a, que linda 
norte, río Oroncillo; este, parcela 252, 
de Benedicto García Mardones, y 
sur y oeste, río Orancillo. Valor para 
la subasta: 2.875 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 242, de 4,50 áreas, clase
2.a, que linda norte, parcela 252, de 
Benedicto García Mardones; este, 
parcela 240, de Maximino Sabando 
y la 8 de Joaquín Tobalina; sur, 
parcela 241, de Antonio Pérez 
Ugarte, y oeste, río Oroncillo. Valor 
para la subasta: 517,40 pesetas.

Otra al pago de “La Narra”, sita 
en el polígono 56, parcela 265, de 
1,30 áreas, clase 2.a, que linda nor
te, parcela 295, de Fernanda Fer
nández Rámila; este, parcela 280, 
del Estado; sur, parcela 218, de Fé
lix Vadillo, y oeste, río Oroncillo. 
Valor para la subasta: 149,20 pe
setas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 269, de 6,10 áreas, cla
se 2.a, que linda norte, río Oroncillo; 
este, parcelas 296, 267 y 324, de 
Julián Barcina y otros, y sur y oeste, 
parcela 285, de Fernanda Fernández 
Rámila y rió Oroncillo. Valor para 
la subasta: 701,60 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela 323, de 2,60 áreas, cla-l 
se 2.a, que linda norte, parcela 219, 
de eFrnanda Fernández Rámila; es
te y sur, parcela 315, de Félix Va
dillo Sabando, y oeste, parcela 280, 
del Estado. Valor para la subasta: 
299 pesetas.

Otra al mismo pago y polígono, 
parcela325, de 12,54 áreas, cía- 
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■se 2.a, que linda norte,p .arcela 22 í, 
de Julián Barcina Fernández; este, 
parcela 220, de Alvaro "1 obaiina 
Cuezva; sur, parcelas 220 y 266, 
de Alvaro Tobalina y Constancio Sa
riga, y oeste, parcela 280, del Es
tado. Valor para la subasta: 1.442 
pesetas.

Otra al pago de “La Pradilla”, 
sita en el polígono 19, parcela 37, 
de 1 3,80 áreas,, clase 4.a, que lin
da norte, camino de Miranda a Co
munión; este, parcela 169, de la pro
vincia ; sur, parcela 38, de Julián 
Pérez, y oeste, parcela 36, de here
deros de Juan Manuel Encío. Valor 
para la subasta: 364,40 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 ,a Los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Oficina de Recaudación hasta el día 
mismo de la subasta, debiendo con
formarse con ello los lictadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

2. a La certificación de los extre
mos que sobre la titulación dominical 
de tales bienes consten en e'1 líegis- 
tro, estará manifiesta en esta Oficina 
de Recaudación hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, sin derecho a 
exigir ninguna otra clase de titula
ción.

3. a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me
dios establecidos en él título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de venta.

4. a «Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la Pre
sidencia, el 5 por 100 del tipo base 
de eenajenación de los bienes sobre 
los que se deseen licitar.

5. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
-acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importee del depósito cons
tituido.

6. a Si hecha la adjudicación, no 
pudiere ultimarse la venta por negar

se 'eéladjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro Público.

I Advertencia.— Los deudores o 
‘ sus causahabientes, y los acreedores 

hipotecarios en su defecto, podrán h- 
í berar las fincas antes de que llegue a 

consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pio- 

, cedimiento.
í Miranda de Ebro, 25 de agosto 

de 1964.—El Recaudador, Miguel 
Menéndez San Miguel.

Zona de Sedaño
Edicto

Don Calixto Fernández Martínez, 
Recaudador-Agente Ejecutivo de 

la Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Sedaño,

; Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo, por débi- 

. tos de la contribución rústjca del mu
nicipio de M. de Valdeporres, y de 
conformidad con lo dispuesto en el

i artículo 127 del Estatuto de Recau- 
i dación vigente, se cita, por medi¡o 

dél presente anuncio, a los deudores 
que a continuación se relacionan, pa- 

' ra que, en el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezcan en el expediente de 

. referencia, o bien señalen domicilio o 
: representante, advirtiéndoies que, una 
i vez trancurrido dicho plazo, se segui- 
; rá procedimeinto en rebeldía, confor- 
i me determina el artículo citado.

Deudores que se citan

i Propietario de Mojayo.
¡ Y paoa su publicación en el “Bo- 
! letín Oficial” de la provincia, expido 
, el presente en Sedaño, a 14 de agos

to de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Recaudador de Contribuciones, 

í Calixto Fernández Martínez.
—

i ¡Edicto

Don Calixto Fernández Martínez, 
Recaudador-Agente Ejecutivo de 

la Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Sedaño,

i Hago saber: Que en él expe

diente que me hallo instruyendo p0l 
débitos de la contribución rústica 
del municipio de Cernégula, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del' Estatuto de Recau
dación vigente, se cita, por media 
dél presente anuncio, a los deudores 
que a continuación se relacionan, pa
ra que, en el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezcan en el expediente de 
referencia, o bien señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles que, una 

i vez trancurrido dicho plazo, se segui- 
¡ rá procedimeinto en rebeldía, confor- 
i me determina el artículo citado.

Deudores que se citan

Ruperta Pérez de la Iglesia.

Y paoa su publicación en el “Bo- 
i letín Oficial” de la provincia, expido 

el presente en Sedaño, a 14 de agos
to de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Recaudador de Contribuciones, 

; Calixto Fernández Martínez.

AMINCIOS PARTKULARK
Ayuntamiento de la Sequera 

de Haza
El Ayuntamiento de esta villa tie

ne acordada subasta pública para re
paración de la Casa Consistorial, a 
cuyo efecto, en la Secretaría munici
pal, se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás documen
tos, pudiendo presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del' Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1963.

La Sequera de Haza, 22 de agos
to de 1964.—El Alcalde, (ilegible).

3.522.—D-42pt«.

SEffllO BE AtUDHTB BE MI 

de pastores, de ovejas, dulas 
cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAB 

Espolón, 2a—Burgos


